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PODERDEMITSUBISHI ELECTRIC DE COLOMBIA LIMITADA

AL SEÑOR MAURO DAVALOS FARIAS

Yo, JOSÉ ANDRÉS RAMIREZ BUITRAGO,mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá

D.C., Colombia, identificado con Cédula de Ciudadanía de Manizales, Colombia No. 10.281.494,

Representante Legal de la Sociedad Mitsubishi Electric de Colombia Ltda., accionista de sesenta y

siete mil quinientas acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una en la

Compañía de nacionalidad ecuatoriana COHECO S.A., por medio del presente confiero poder

especial al Señor MAURO DAVALOS FARIAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito,

Ecuador, identificado con Cédula de Identidad de Ecuador No. 1.706.559.257, para que en

representación de Mitsubishi Electric de Colombia Ltda. pueda contestar demandas a nombre de la

compañía mandante y cumplir, a nombre de la mandante,las obligaciones establecidas en la Ley

de Compañías para las empresas extranjeras socias o accionistas de compañías ecuatorianas, sin

queporello deba entenderse que la mandante será considerada como establecimiento permanente

en el Ecuador, ni estar obligada a presentar declaraciones de impuesto a la renta o cumplir

obligacionestributarias en general. El poder más específicamente es para dar cumplimiento con el

artículo seis de la Ley de Compañías del Ecuador, así como para todos los efectos de La ley

Reformatoria a la Ley de Compañías ecuatoriana publicada en elregistro oficial número quinientos

noventa y uno de quince de mayo de dos mil nueve que reformó tal artículo seis.- El apoderado no

será por ningún motivo personalmente responsable de las obligaciones de la compañía mandante.-

Sedeja aclarado que el presente poder con el carácter de procuración judicial es válido pese a que

el apoderado no tienela calidad de Abogadoen virtud de la excepción establecida en el inciso final

del artículo cuarenta del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano ya que se trata de un poder

otorgado en el extranjero.-Ninguna autoridad pública o privada podrá alegarfalta o insuficiencia de

este poder a efectos de cumplir con el objeto del mandato.

Este podertendrá validez del primero de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre del mismo año.

Para constancia se firma el presente documento en la ciudad de Bogotá D.C., Colombia, a los 28

días del mes de Diciembre del 2018.

1)
JOSÉ ANDRÉS RAMIREZ BUITRAGO
Cédula de Ciudadanía (10.281.494 de Manizales, Colombia

Presidente — Representante Legal

Mitsubishi Electric de Colombia Ltda.
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(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

REPUBLICA DE COLOMBIA
untry: - Pays:)

El presente documento público
(This public document - Le présent acte public)

sido firmado por: TELLEZ LOMBANA PATRICIA
been signed by:

été signé par:)

ando en calidad de: NOTARIO
1g in the capacity ot:
issant en qualité de:)

el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA
the seal/stamp of:

revétu du sceau de/timbre de:)

Certificado
(Certified - Attesté)

BOGOTA- EN LÍNEA

1/11/2019 9:33:45 a. m.
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'eason: DOCUMENT AUTHENTICITY
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El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asumela responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98

Laautenticidad de esta apostilla puede serverificada en el Registro Electrónico que se encuentra enla siguiente página web:
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